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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (LOEPSF) establece que el Ministerio de Hacienda hará un seguimiento del 

cumplimiento de los periodos medios de pago a proveedores de las Comunidades 
Autónomas. 

 

Cuando el periodo medio de pago a los proveedores de la Comunidad Autónoma 
supere en más de 30 días el plazo máximo de la normativa de morosidad durante dos 

meses consecutivos a contar desde la actualización de su plan de tesorería de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 18.4, el Ministerio de Hacienda lo comunicará a la 

Comunidad Autónoma indicando que partir de ese momento se adoptarán las medidas 
automáticas de corrección previstas en el artículo 20 de la LOEPSF. 

 
El reciente Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 

medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, adopta las 

medidas de ajuste imprescindibles para actualizar las entregas a cuenta de las 
administraciones territoriales. Esta actualización no altera el régimen financiero actual 

de las Comunidades Autónomas y no puede considerarse una modificación o alteración 
del mismo, sino que por el contrario se basa en la aplicación de los artículos 12 a 20 de 

la Ley 22/2009, de 18 de diciembre.  
 

El artículo 2 regula la actualización de entregas a cuenta de Comunidades 
Autónomas; el artículo 3 establece que para la determinación de la actualización del 
importe de las entregas a cuenta, la previsión de ingresos tributarios previos a la cesión 

a las administraciones territoriales será la disponible en el momento de publicación del 
Real Decreto-ley 7/2020 para la elaboración del anteproyecto de Presupuestos 

Generales del Estado para 2020, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 11.2 de la 
Ley 22/2009 anteriormente citada, el artículo 4 se ocupa de los restantes parámetros, 



  

 

 

 

   

 

 

variables o datos de referencia necesarios para la aplicación de lo previsto en los citados 

artículos 12 a 20 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre; el artículo 5 regula cómo se 
llevarán a cabo los libramientos que, en aplicación del sistema de financiación 
autonómica, se efectúen por la Administración General del Estado a favor de las 

Comunidades Autónomas en los meses posteriores al de la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 7/2020 y el artículo 6 regula los suplementos de créditos necesarios para 

financiar estas entregas a cuenta. 
 

Por su parte, el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 

COVID-19 dispone que dadas las circunstancias de pérdida de ingresos por la que 
atraviesan las empresas y de las medidas que ha sido necesario adoptar para la 
contención del COVID-19, el normal servicio de la deuda contraída con las 

Comunidades Autónomas y las Entidades Locales podría abocarlas a una grave 
situación de insolvencia con los consiguientes impagos de deudas a proveedores, 

despidos colectivos, y otros efectos indirectos que podrían agravar las graves 
repercusiones para la economía nacional.  

 
Por ello, se adoptan medidas para el aplazamiento extraordinario del calendario 

de reembolso en préstamos concedidos por Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales a empresarios y autónomos afectados por la crisis sanitaria. 

 

Finalmente, se puede obtener más información en la siguiente nota de prensa: 
 

https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%
20Prensa/2020/CONSEJO%20DE%20MINISTROS/31-03-

20%20NP%20RDL%20COVID-19.pdf 
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